
Señor 
 
 
SEÑOR  
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                                                 S.                                              D. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

REF.: PROCESO VERBAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
INSTAURADO POR HUGO ALBERTO CHACÓN DONOSO 
CONTRA HOLMAN HENRY BORDA MUÑOZ 
 
RADICADO: 11001400305220200008900 
 
ASUNTO: PODER  

 
JOSÉ MAURICIO MARÍN ELIZALDE abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 16.795.093 de Cali y Tarjeta Profesional No. 94.962 del C.S. de la J. actuando en virtud del 
poder otorgado por HOLMAN HENRY BORDA MUÑOZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.622.398 de Bogotá, parte demandada en 
el proceso de referencia, me permito a través del presente escrito, en término legal para hacerlo, 
CONTESTAR LA DEMANDA, de la siguiente manera: 
 
 

OPORTUNIDAD  

La presente contestación a la demanda se hace en el término legal correspondiente según lo 
establecido en el Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás normativa aplicable. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, solicitadas en el libelo respectivo de la demanda, 
en virtud de que en relación con la suma consignada y contrario a como lo sostiene el demandante, si 
se le hicieron abonos en cuenta, como consta en los anexos, en virtud de lo pactado. A su vez, como 
señala el accionante, la inversión se perfeccionó mediante la celebración de un contrato a riesgo 
compartido, de allí que las pérdidas o riesgos, así como las ganancias, las asumen ambas partes, 



situación que pre-contractualmente se explicó, así como en el curso de la ejecución del contrato al 
momento en que se presentaron ciertos riesgos o suspensión de pagos en las operaciones.  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto. 

AL SEGUNDO: Es cierto.  

AL TERCERO: Es FALSO, como consta en los comprobantes de pago anexados, mientras las 
operaciones ejecutadas estaban dando rendimientos y generaban pagos, al señor HUGO ALBERTO 
CHACON DONOSO, se le realizaron consignaciones mensuales. Por otro lado, como se puede 
apreciar en los chats vía WhatsApp, además de reiterarle que el contrato suscrito era a riesgo 
compartido, se informó que aproximadamente desde el mes de marzo de 2018, las circunstancias que 
se venían presentando en el mercado con los cambios suscitados en Facebook y Google. Dichos 
cambios afectaron la operación de manera grave y por esa circunstancia, los pagos se frenaron, riesgo 
que también asumió mi poderdante HOLMAN HENRY BORDA MUÑOZ, quien a su vez le manifestó 
que, con el fin de satisfacer los intereses derivados del contrato, gestionaría liquidez a partir de 
patrimonio personal.  

AL CUARTO: Es cierto, pero no era una solución procedente por lo advertido y porque, además, al 
parecer ignoraba el demandante, se trataba de un contrato a riesgo compartido.  

AL QUINTO: Es parcialmente cierto, sin embargo, mientras que de las operaciones se obtuvo 
provecho económico, se realizaron los abonos correspondientes, según lo pactado en el contrato. 
Distinto es que, una vez las operaciones empezaron a presentar cambios y dificultades, tanto 
HOLMAN HENRY BORDA MUÑOZ, como los demás socios de la compañía empezaron a sufrir tales 
riesgos, es decir, no tener tal provecho que señala el apoderado del demandante, y al ser un contrato 
de riesgo compartido, este tampoco recibiría rendimientos.  

AL SEXTO: Es cierto, sin embargo, todo lo señalado y ocurrido durante las operaciones fue informado 
al demandante, el señor HUGO ALBERTO CHACON DONOSO.  

AL SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, si bien la parte demandante ha requerido al demandado, este 
siempre ha estado en la disposición de resolver todo tipo de dudas y a informar los inconvenientes 
que se han venido suscitando.  

AL OCTAVO: No es un hecho.  

AL NOVENO: Me atengo a lo probado.  

 



EXCEPCIONES  

1. OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA DE LAS PRETENSIONES 

Como menciona el apoderado del demandante en el acápite de hechos, se suscribió un 
contrato de asociación a riesgo compartido, el 28 de mayo del año 2017, entre HUGO 
ALBERTO CHACON DONOSO y HOLMAN HENRY BORDA MUÑOZ.  

El contrato consistía en realizar operaciones de desarrollo de programas de monetización en 
sistemas de mercadeo de afiliación, redes de pago por acción y sistemas de comercio en 
línea, lo cual, según lo programa y estimado, debía generar cierta rentabilidad.  

En cuanto a los contratos de asociación a riesgo compartido, es importante citar, lo que la 
Superintendencia de Sociedades (Oficio 220-013671 Del 04 de marzo de 2012 y Oficio 220-
039514 Del 06 de junio de 2012) ha interpretado:  

“A medida que avanza la globalización en el mundo se buscan mecanismos prácticos 
para lograr el objetivo deseado, ya sea en el campo de la industria, comercio, ciencia o 
tecnología. Para lograrlo algunos empresarios celebran contratos de Joint venture 
entendidos como “una unión o agrupación de dos o más personas, naturales o jurídicas, 
sin el propósito de formar una sociedad, para realizar una operación concreta en 
búsqueda de beneficio” (Arrubla, 2005, p. 243) y como lo es propio de este tipo de 
contratos asumiendo los riesgos de manera conjunta.  

(…) 

En cuanto a la Jurisprudencia ha tratado de definir las características propias de estas 
asociaciones, indicando que debido a que no implica ningún tipo de contrato, los socios 
tienen una responsabilidad compartida, igualitaria, ya sea que se presenten 
consecuencias positivas o negativas en la ejecución del contrato. (Corte Suprema de 
Justicia, 1936).  

En el campo del derecho comercial, el artículo 4 del Código de Comercio, dispone que 
las estipulaciones de los contratos válidamente celebrados preferirán a las normas 
legales supletivas y a las costumbres mercantiles; esta disposición legal de carácter 
especial, constituye un desarrollo del postulado del principio de la autonomía de la 
voluntad privada, a partir de la cual el legislador permite que la libertad humana se 
exprese como fuente creadora de derecho a través de la celebración de contratos, los 
que al tenor del artículo 1602 del código civil, siempre que estén válidamente 
celebrados, son una ley para los contratantes y no pueden ser invalidados sino por el 
consentimiento mutuo o por causas legales.” 



En virtud de lo anterior, como sostiene la Corte Suprema de Justicia, “los socios tienen una 
responsabilidad compartida, igualitaria, ya sea que se presenten consecuencias positivas o 
negativas en la ejecución del contrato”, de allí que, en virtud del contrato celebrado, ambas 
partes participen de las utilidades, pero también de los riesgos y las pérdidas que estos 
generen.  

Por lo anterior, es del todo absurdo que se pretenda utilidades desde la suscripción del 
contrato y hasta la fecha de la demanda, ignorando por completo que, mientras las 
operaciones generaban algún tipo de rentabilidad, se realizaron los respectivos abonos en 
cuenta, descritos a continuación, y que, una vez las operaciones, indicadas en el contrato de 
asociación a riesgo compartido, presentaron riesgos en virtud de cambios en las plataformas, 
lo cual era totalmente imprevisible y hacía inviable el modelo de negocio presentado, no hubo 
rentabilidad o utilidad para ninguna de las partes.  

Fecha pago Envío comprobante Valor 

01/11/2017 02/11/2017 – vía 
WhatsApp 

$1.505.720 

10/12/2017 10/12/2017 – vía 
WhatsApp 

$1.508.000 

12/01/2018 12/01/2018 – vía 
WhatsApp 

$1.432.895 

16/02/2018 16/02/2018 – vía 
WhatsApp 

$1.425.870 

 

Pretender que se cancelen utilidades que no se recibieron ni siquiera en cabeza del operador, 
el señor HOLMAN HENRY BORDA MUÑOZ, supondría desconocer la naturaleza del contrato 
que, como ya se ha dicho, es a RIESGO COMPARTIDO, con lo que también se estaría 
ignorando la voluntad de las partes a la fecha de suscripción del acuerdo, la autonomía de las 
mismas y el Pacta Sunt Servanda, así como lo señalado en el artículo 1602 del Código Civil 
colombiano:  



ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino 
por su consentimiento mutuo o por causas legales. 

 
Afirmar que la entrega de dinero, a como dé lugar debe generar rentabilidad, también cambia 
la esencia del contrato, en la medida en que se estaría tratando dicha entrega de dinero como 
un préstamo o mutuo, donde de igual manera solicitar un 10% mensual, sería sin duda caer 
en usura, que en los términos del artículo 305 del Código Penal, constituye un delito:  
 

Artículo 305. Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de 
préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o 
ventaja que exceda en la mitad del interés bancario corriente que para el período 
correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la 
Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar 
la operación, ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa 
(90) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Por tanto, es viable en virtud de lo contratado, el pago del dinero inicialmente entregado, es 
decir, la suma de CINCO MIL DOLARES (USD$5.000), a la tasa de cambio de la fecha de la 
contestación de la demanda, más no entregar las utilidades del contrato que, como se ha 
manifestado, no se obtuvieron, dada la inviabilidad y los riesgos generados en la ejecución de 
las operaciones.  

 

PRUEBAS  
 

1. Documentales:  

 Comprobantes de pago o abono en cuenta, correspondientes a los meses de noviembre 
2017, enero 2018 y febrero 2018, meses durante los cuales el modelo de negocio dio 
rentabilidad.  

 Chat de WhatsApp entre ALBERTO CHACON DONOSO y HOLMAN HENRY BORDA 
MUÑOZ, medio por el cual se enviaron los comprobantes de pago y por donde se informó 
al demandante todo lo relacionado con las operaciones, así como los riesgos 
sobrevenidos, así como por donde se estaba a disposición de resolver todas las dudas 
de este como allí consta.  

 



2. Interrogatorio de parte:  
 
Sírvase Señor Juez, fijar fecha y hora para que comparezca el demandante con el fin de que 
rinda declaración de parte sobre los hechos que sustenta en la demanda y las excepciones 
de mérito aquí planteadas.  
 

ANEXOS  
 
Con la presente contestación de la demanda, anexo: 

 Poder debidamente otorgado por HOLMAN HENRY BORDA MUÑOZ  
 Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
 

 
 

NOTIFICACIONES  

Recibiré́ notificaciones personales en la Calle 67 No 4 A41 de Bogotá́ D.C y en la dirección de 
correo electrónica mauriciomarin@me.com; celular: 3107871489.  

 

Del Señor Juez,  

 

__________________________ 
MAURICIO MARÍN ELIZALDE  
C.C. No. 16.795.093 de Cali  
T.P No. 94.962 del CSJ  

 

  





























22/4/22, 10:52 Correo: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM2YjYxZWZhLTg0NTMtNDExMy05NWM0LWI2OWY3NjQ0OWE1ZAAQAGeDHPXqb29Fi0TfRzxKfKs%3D 1/2

No se acusa recibido de la anterior comunicación como quiera que no ha sido
posible ver el contenido del archivo adjunto

 
Atentamente, 
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SECRETARIA 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E-mail cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Mauricio Marín Elizalde <mauriciomarin@me.com> 
Enviado: lunes, 18 de abril de 2022 13:44 
Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Holman Borda <holman.borda@accountabilitygwm.com>; hugochacond@hotmail.com
<hugochacond@hotmail.com>; lufegamaab@yahoo.com <lufegamaab@yahoo.com> 
Asunto: Radicado: 11001400305220200008900 Contestación demanda
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